
Rad. 00175-2018 

Secretaría: 

                  Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso ejecutivo adelantado por 

la sociedad Sabbag Radiólogos S. A., informándole que la Corte Constitucional 

comunica el decreto de una medida cautelar dentro del trámite de revisión de la 

acción de tutela instaurada por Coomeva EPS S. A. en contra de este despacho 

judicial. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 8 de septiembre de 2021. 

 

      Beatriz Diazgranados Corvacho 

                                                                       Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, ocho (8) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, acátese la medida cautelar 

decretada por la H. Corte Constitucional en sede de revisión. 
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